
 1.- Energías y mercados energéticos 

La liberalización 
de los mercados energéticos
Ladislao Martínez López

Aunque es frecuente hablar de energía y de mercado de la energía sería mucho más 
correcto emplear los plurales para referirnos a ellos: energías y mercados energéti-
cos. Y ello porque la diferencia entre las diversas formas de energía final /1 es más 
que notable. La electricidad, por ejemplo, no puede almacenarse a gran escala y 
para su transporte se requieren costosas redes que resultaría absurdo duplicar y que 
constituyen acabados ejemplos de monopolios naturales /2. En su generación pue-
den emplearse diversas fuentes energéticas (nuclear, carbón, eólica,...) con costes 
de aprovechamiento, tanto fijos como variables, muy distintos entre sí. Por el con-
trario, los productos petrolíferos poseen una energía bastante concentrada y fácil-
mente almacenable, y pueden transportarse de maneras muy diversas (oleoductos, 
camiones, trenes o buques). Las posibilidades de que diversos agentes económicos 
compitan en uno u otro mercado son muy diferentes. A analizar el alcance y algu-
nas de las consecuencias en el Estado español de las modificaciones operadas en 
dichos mercados, se destina este artículo.

En toda la Unión Europea hay desde los años 80 una fuerte tendencia para incluir 
los mercados energéticos en el gran mercado único que se pretendía crear. El asunto 
era tanto más importante cuanto que, aproximadamente ¼ del PIB de la Unión, se re-
lacionaba con ellos. Cabe resumir toda esta época como marcada por un fuerte im-
pulso institucional (dirigido por la Comisión Europea bajo la presión indisimulada de 
los grandes consumidores energéticos y de algunas empresas energéticas) para crear 
mercados en los que las grandes compañías pudieran operar con pocas restricciones y 
dónde los Estados fueran delegando muchas de sus funciones en las ya citadas com-
pañías. Como no podía ser de otra manera, se confiaba en que con ello, se consegui-
ría obtener suministro energético de calidad a precios tan bajos como fuera posible. 
El resultado de la experiencia varía mucho de unos mercados a otros y para algunos 
de ellos (el de gas y la electricidad significativamente) de unos países a otros.

Muy resumidamente puede indicarse que en los productos petrolíferos se han 
creado mercados bastante competitivos en casi todos los países de la UE, en los 
que las compañías originarias poseen en general cuotas más altas /3 y en los que las 
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fusiones y adquisiciones abundan. Persisten no obstante tipos impositivos sobre di-
chos productos diferentes de unos países a otros aunque en general mayores que los 
correspondientes a otras grandes áreas económicas (USA, China...). En una prime-
ra etapa, en nuestro país, se mantuvo un sistema de precios máximos controlados 
administrativamente contra los que las compañías protestaban continuamente por 
considerarlos una interferencia en la competencia. Este malestar de las compañías, 
pese a ser machaconamente repetido, era difícil de entender, porque ofrecían con 
frecuencia precios más bajos que los de referencia al tiempo que rendían a sus ac-
cionistas significativos beneficios.

Con la ruptura de tendencia de precios bajos del crudo a partir de 2002-2003 el 
“mercado competitivo” mostró algunas de sus deficiencias. Los beneficios (no sólo 
en extracción de crudo que se da fuera del territorio sino en proceso y comercializa-
ción), una vez que el crudo comenzó su imparable subida /4 aumentaron de forma es-
pectacular en todas las empresas. Ninguna de ellas incurrió en el comportamiento 
que teóricamente correspondía de reducir el margen de beneficio unitario para ganar 
cuota de mercado, dando pruebas de que la competencia era “muy civilizada”. Han 
abundado las denuncias de concertación de precios (sin resultado significativo) y las 
llamadas gubernamentales a moderar beneficios para contener la inflación; por el 
contrario los portavoces del sector se muestran unánimes a la hora de conjurar los pe-
ligros como la posible subida impositiva o la entrada de biocarburantes.

En el caso del carbón los problemas eran de naturaleza muy distinta y lo que se 
pretendía desde el principio era acabar con las ayudas públicas y las obligaciones de 
adquirir carbones autóctonos /5, por lo general más caros, para acceder a los merca-
dos internacionales /6 a precios mucho menores. El resultado es que a cada estado 
miembro de la UE le queda una pequeña cuota de carbón autóctono en concepto de 
seguridad de suministro. En nuestro país, pese a que el consumo total de carbón ha 
aumentado moderadamente /7, la cuota de carbón autóctono ha caído en picado. 
Todo ello a pesar de que los sucesivos planes del carbón han provocado una notable 
movilización social de las zonas afectadas /8 (con sus característicos cortes de carre-
teras y desórdenes públicos) y un cierto repliegue de las posiciones gubernamentales 
originales. La dinámica de negociación tras fuerte presión ha servido para asegurar 
las condiciones de jubilación de uno de los sectores más combativos de la tradicional 
clase obrera y para atraer recursos públicos a las comarcas afectadas, pero no ha sido 
suficiente para detener las tendencias de fondo operantes.

No sobra una reflexión sobre las consecuencias ambientales.  El carbón es la 
fuente energética que más contribuye por unidad de energía al cambio climático. 
Se da la paradoja de que los carbones de la península que son rentables (extraíbles 
a cielo abierto) son de baja calidad y tienen altísimo contenido en azufre, con lo 
que su contribución a las lluvias ácidas es también muy elevada. En general las hu-
llas y antracitas de calidad poseen un elevado coste de extracción /9. Aunque por 
tanto habría razones ambientales más que sobradas para reducir su uso, la realidad 
es que, como las estadísticas muestran, no ha habido tal reducción. Sí se ha produ-

VIENTO SUR  Número 89/Noviembre 2006 59



cido una fuerte sustitución de carbón nacional por carbón de importación y, en el 
primero la casi desaparición de la minería subterránea mientras ha crecido la que se 
realiza a cielo abierto... con muchísimo mayor impacto y menor demanda de mano 
de obra. Aunque en el mundo del carbón (sindicalistas muy combativos incluidos) 
hay una tendencia a achacar al ecologismo sus desgracias, lo que los hechos prue-
ban es que la liberalización es la causante de sus males.

Como se señaló al inicio de este texto, el sector eléctrico tiene importantes peculiari-
dades, lo que unido a la gran versatilidad de esta forma energética y a su significativo 
peso económico le dan una importancia singular. Las tendencias liberalizadoras de la 
UE han tropezado con marcos nacionales diferentes, tanto en lo que se refiere a pro-
porciones (“mix”) de generación entre distintas fuentes energéticas como en la titula-
ridad de las compañías existentes /10, junto a ello, las distintas correlaciones de 
fuerzas entre sectores intervencionistas y liberalizadores /11 han derivado en situa-
ciones finales bastante diferentes. En el Estado español se ha conformado un sector 
de los más liberalizados de UE que merece un estudio detallado.

Los cambio legales se inician en los 90 cuando para adaptarse al marco legal eu-
ropeo el gobierno del PSOE redactó una ley eléctrica (Ley 40/94) con la idea de in-
troducir transparencia en la formación de precios y elementos de competencia en 
los negocios donde resultara posible.

Descrita muy a grandes rasgos, dicha ley propugnaba la separación de las fases 
del negocio eléctrico -generación, transporte, distribución y comercialización- que 
presentan diferentes condicionantes tanto técnicos como económicos, de manera 
que los riesgos que entrañan son muy distintos. El gobierno consideraba esencial 
que la retribución de cada una de las fases fuera en función de los riesgos en que 
incurrieran los agentes implicados, y para ello era preciso disponer de entidades y 
cuentas de resultados separadas.

Además, la ley pretendía introducir elementos de competencia en los actividades 
de generación que tendieran a minimizar el coste del servicio a largo plazo sin dete-
riorar la garantía de suministro. Se preveía en consecuencia un sistema de subasta 
para la adjudicación de la construcción y explotación de las centrales. Así, las entida-
des que ofrecían mejores condiciones en relación con el precio al que estaban dis-
puestas a ceder su energía, serían las encargadas de realizar los proyectos /12 con el 
aval del Estado.

Al llegar al poder el PP cumplió con una de sus promesas electorales y redactó 
su propia ley (54/97). La característica más destacada de dicha ley- que significati-
vamente fue precedida de la firma de un protocolo entre el gobierno y las compa-
ñías eléctricas, marginando al resto de sectores sociales también interesados- es 
que se sustituye la idea de planificación por la de competencia como mecanismo 
para regular el funcionamiento del sistema. Junto a ello está la "libertad de esta-
blecimiento de nueva potencia y de elección de combustible” /13 que modifica la 
situación anteriormente existente en que era el Estado, a través del plan energéti-
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co, quién determinaba que tipo de instalación se construía y que combustible se 
empleaba. Sólo se planifica las instalaciones de transporte, pero no las de genera-
ción. Y finalmente el cambio desde el sistema de "reconocimiento de costes", en 
que el Estado auditaba las cuentas de las compañías y retribuía el kWh. cubriendo 
costes y pagando un margen de beneficio establecido, por el de "oferta competiti-
va", posteriormente descrito. La separación de actividades establecida por la ley 
del PSOE se mantiene con cambios menores.

En definitiva, se produjo un notable paso atrás en el campo de actuación de la Admi-
nistración que ha pasado a ser ocupado por los poderes económicos. La electricidad 
pasó de ser un “servicio público”, con su corolario de trabas legales para interrumpir el 
suministro, a tener garantizado el suministro en todo el territorio, condicionado al pago 
de los precios establecidos. Todo esto complementado con la reducción de la presencia 
del Estado en Red Eléctrica a la que se dotó de nuevas funciones en la ley. No debe pa-
sarse por alto la importancia de esta última medida ya que la Red es la infraestructura 
imprescindible de conexión de productores y consumidores.

En el nuevo marco se establece un sistema de "oferta competitiva" para atender la 
demanda prevista para cada período de media hora. De acuerdo con ello el "opera-
dor de mercado", ordena las ofertas de los productores de electricidad por los de 
precios solicitados y escoge las más baratas para atender la demanda. A todas las 
centrales que hayan sido requeridas para funcionar -y con independencia del precio 
que se haya indicado-, se les pagará el precio solicitado por la instalación más cara 
que haya sido necesario poner en marcha. Es decir, todas las centrales que funcio-
nen cobrarán lo que pida la más cara entre las más baratas.

La ley establecía, de acuerdo con este sistema, un coste de referencia medio anual 
de 6 pesetas/KWh (36 euros/MWh.). Este precio de referencia, en lugar de bajar, 
como se preveía por efecto de la competencia, ha tendido a subir desde la aprobación 
de la ley, mostrando así una de sus debilidades /14. Como no podía ser de otra mane-
ra los precios internacionales de las materias primas y sobre todo la  hidraulicidad 
han tenido un papel destacado en los precios resultantes.

A pesar de que la ley conllevó cambios muy profundos, hubo algún elemento de 
continuidad importante como fue el pago de los costes de la “moratoria nuclear”. 
Con el nombre de "centrales en moratoria" se designa a aquellas plantas nucleares 
que cuando se aprobó el plan energético de 1984 tenían "autorización de construc-
ción" y en las que, a consecuencia de dicho plan, se pararon las obras. Este es el 
caso de los dos grupos de Lemoniz, los dos de Valdecaballeros y Trillo II. En la 
ley eléctrica de 1994 se declaró la paralización definitiva de dichas plantas. Ade-
más, se reconoció el derecho de los titulares a percibir compensaciones con cargo 
a las tarifas eléctricas por las inversiones realizadas y los costes de financiación 
asociados. Dos años después los “derechos de la moratoria” se convirtieron en tí-
tulos /15 o valores negociables a colocar entre los ahorradores finales a través de 
los llamados "fondos de titulación de activos resultantes de la moratoria nuclear".
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La moratoria ha significado que unos activos, que siempre se supo que serían im-
productivos, pasaran de valer 2.748 millones de euros(ME) en 1984 a 783,4 ME a fi-
nales de 2005. Y que además en este período se haya pagado a través de las tarifas 
eléctricas ¡¡8.278,4 ME!! Los porcentajes de la facturación destinados al pago de la 
moratoria han variado a lo largo de todos estos años siendo muy frecuente destinar el 
3,54% . Sobre todo en la década de los 80 y primeros 90, en que los tipos de interés 
eran altos, la moratoria resultó un gran negocio precisamente para quienes fueron 
responsables de construir unas centrales que obviamente resultaban innecesarias.

El tratamiento de los activos en moratoria es un ejemplo de libro del trato continua-
do de favor a un sector económico, por encima de cambios legales y de gobiernos. 
Piénsese que se lleva pagando por ella más de 20 años. También significativamente, 
la titulización, que significa que el dinero no lo cobran las eléctricas sino los tenedo-
res de los títulos, se produjo cuando los tipos de interés habían bajado espectacular-
mente. O dicho con otras palabras, cuando el valor de los activos era alto cobraban 
las eléctricas, cuando bajó pasaron a cobrar los ahorradores.

Un concepto que hizo correr ríos de tinta en el momento de promulgarse la ley y 
en años posteriores fue el de Costes de Transición a la Competencia (CTC). Se 
pensaba en ese momento que las nuevas centrales de generación /16 producirían 
electricidad más barata que la mayoría viejas plantas. En un mercado competitivo 
se suponía que estas instalaciones apenas si podrían funcionar y por tanto no per-
mitirían recuperar los costes de instalación /17. Se estableció un periodo de transi-
ción al mercado “plenamente competitivo” de 10 años en el que, entre otras cosas 
se cobrarían estos costes.

En el texto original de la ley del 1997 se valoró estos costes en 12.200 ME (casi 
2 billones de las antiguas pesetas).

En los años 2000-2001 se intentó titulizar los derechos sobre los CTC de la misma 
manera que se había hecho con los activos de la moratoria. Se hablaba de "tituli-
zar" 6.200 ME. Otros 1.935 ME seguirían en manos de las eléctricas, 1.713 ME 
serían ayudas al carbón nacional a pagar a quien realmente lo empleara, y las com-
pañía "renunciarían" a cobrar el resto a cambio de que se produjera la titulación 
que deseaban. Todos estos conceptos se cubrirían con un porcentaje de la tarifa 
eléctrica (en torno al 4,5% ó unos 540-560 ME/año inicialmente).

La batalla contra la titulación la encabezó la Comisión Nacional del Sistema 
Eléctrico -órgano consultivo creado en tiempos del PSOE /18 que presidía entonces 
Miguel A. Fernández Ordóñez, en la actualidad máxima autoridad del Banco de 
España y un caracterizado liberal de ese partido- que insistía en que las cantidades 
reconocidas como CTC debían ser mucho menores (unos 3.000 millones de euros) 
y señalaba con acierto que, al cobrar anticipadamente las cantidades fijadas, las 
eléctricas ganaban independencia con respecto al gobierno que ya no podría deter-
minar anualmente la porción de la recaudación tarifaria a destinar a este fin, ni ba-
jar las tarifas tanto como resultara posible en cada momento. Aunque el gobierno 
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del PP ignoró las críticas y se mostraba dispuesto a proceder a la titulación, la fir-
me oposición de la Comisión Europea, que juzgaba que esto era un apoyo indebi-
do a las compañías que operaban en el país y una distorsión de la competencia con 
nuevos agentes, impidió que se levara a cabo. Eso sí, se asignó un porcentaje de la 
recaudación (4,5%) al pago de los CTC.

Poco después la situación pasó a ser rocambolesca. Debido a la falta de transparen-
cia, a la arbitrariedad con que se fijaron dichos CTC y al hecho de que se produjeron 
ventas de activos por precios mucho mayores de los consignados para el calculo de 
los mismos, las cantidades pendientes de cobro se volvieron extremadamente polémi-
cas. En un momento de cierta tensión por la hegemonía del sector, Iberdrola (que casi 
no poseía derechos de CTC) estimaba que se habían pagado todos, mientras que En-
desa (propietaria del grueso de los CTC) insistía en que eran derechos reconocidos y 
que estaba pendiente de pago más del 70%. Como puede verse algo muy poco serio, 
muy opaco y que implicaba en todo caso ingentes cantidades de dinero.

Con la llegada de nuevo del PSOE al Gobierno, se suspendió el pago de los CTC /19 

y en junio de 2006 (RDL 7/2006) se estableció legalmente que nunca se volverían a 
cobrar. Además del cachondeo ya señalado se había producido un cambio sustancial. 
La subida del precio del petróleo en los mercado internacionales había provocado 
una subida paralela del precio del gas /20, de forma que el coste de generación en las 
centrales de gas en ciclo combinado (el único tipo de centrales de combustible fósil 
que se construyen en la península en lo que va de siglo) pasaba a ser muy superior al 
de carbón. Y que centrales que se suponía destinadas a no funcionar por falta de 
competitividad, estaban funcionando muchas horas. Los “presupuestos técnicos” de 
la liberalización se habían mostrado erróneos.

En los últimos años, producto en parte de la subida de precios comentada, apareció 
un nuevo y complicado concepto que también implica ingentes cantidades de dinero: el 
déficit tarifario. Para entender en que consiste este déficit, hay que saber que en el siste-
ma eléctrico peninsular coexisten simultáneamente mercados sin regulación, en las que 
los agentes económicos (productores y comercializadores) fijan los precios mediante 
mecanismos de oferta y demanda /21 y actividades “reguladas”, en la que los consumi-
dores adquieren la electricidad a compañías “distribuidoras” por un precio regulado ad-
ministrativamente: las tarifas eléctricas. La tarifa se fija por el Gobierno en la última 
semana de cada año y está en vigor durante todo el año siguiente /22. El déficit se pro-
duce cuando el dinero recaudado a través de la tarifa no alcanza para cubrir los costes 
determinados en el mercado más los llamados costes regulados que incluyen los de 
transporte y distribución de electricidad, los llamados costes de suministro... Cuando 
esto ocurre la diferencia la saldan (anticipan) las compañías productoras /23 que tienen 
derecho a recuperarlos en años posteriores. Las compañías reflejan el déficit en sus 
cuentas de resultados como si fuera un préstamo a la tarifa eléctrica.

La paradoja estriba en que casi todas las compañías con presencia en el sector 
ofrecieron cifras de beneficios récord, obtenidos en un mercado que funciona en 
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competencia (y que por tanto tiende a optimizar/bajar los precios), al tiempo que se 
computó un “déficit tarifario” de unos ¡3.800 millones de euros! Ahí hay un enig-
ma para teóricos neoliberales creyentes: ¿cómo pueden forrase las compañías en un 
marco de competencia en tiempos de dificultad?

La energía nuclear se vio muy afectada por el proceso de liberalización. Ya se ha co-
mentado el trato de la moratoria, hay que señalar que buena parte de los citados CTC 
provenían de que se pensaba que las centrales nucleares no recuperarían costes en un 
mercado competitivo /24 y, finalmente, desde abril de 2006 los propietarios de cen-
trales nucleares tendrán que pagar por la gestión de los residuos radiactivos genera-
dos. Hasta este momento se pagaban con un recargo universal sobre la facturación. 
Se pretendía por parte de los pronucleares más cerriles que eso era una internaliza-
ción de costes cuando se trataba de un ejemplo más de descarado apoyo. Siguen exis-
tiendo otros, como la responsabilidad civil limitada, por lo que en caso de accidente 
nuclear los seguros que deben tener las centrales nucleares sólo cubren los daños has-
ta 150 ME, cuando en el caso de Chernobil la cifra fue más de 1000 veces superior.

La liberalización del sector, junto a la política de trasladar a los precios las rebajas 
que, en la primera etapa /25, se operaban en los costes conllevó un crecimiento des-
bocado de la demanda eléctrica. Con ello se dispararon todas las alertas ambientales: 
aumentó de forma escandalosa las emisiones de CO2 ; a pesar de que se redujo drásti-
camente la participación de carbón nacional en la generación de electricidad, aumen-
tó la superficie destinada a minería a cielo abierto; en 2000, 2002, 2004 y 2005 se 
superaron los límites legales de emisiones fijadas para las centrales antiguas de óxi-
dos de nitrógeno, la red eléctrica siguió creciendo desbocada, aumentó la generación 
de residuos radiactivos de alta actividad y también los de media y baja...

La paradoja es que, en la nueva etapa de precios más altos, el sistema también se 
mostró lesivo contra el medio ambiente. En un contexto europeo en que a casi todo el 
sector afectado por la directiva de comercio de emisiones les “sobraron” derechos /26, 
la generación de electricidad en nuestro país, tuvo que comprarlos. Las causas “oficia-
les” fueron el crecimiento de la demanda de electricidad (del 4,3%), la excepcional-
mente baja hidraulicidad del año y los problemas de funcionamiento de las centrales 
nucleares. Pero como es habitual, las versiones oficiales omiten los aspectos incómo-
dos. Se omite que el absurdo mercado eléctrico contribuyó decisivamente. Las centra-
les de carbón y fuel tuvieron que comprar derechos mientras que los ciclos combinados 
y la cogeneración los vendieron. En lugar de potenciarse el uso de tecnologías menos 
emisoras de CO2, el irracional mercado eléctrico español provocó lo contrario.

O dicho con números. Los 11.565 MW de carbón, que según REE había en el siste-
ma peninsular a final de 2005 generaron 77.795 GWh., mientras que los 12.258 MW 
de gas sólo produjeron 48.098 GWh. Las nuevas centrales de gas pararon para que pro-
dujeran las viejas de carbón. Esto tuvo otro efecto colateral y es que se volvió a incum-
plir la legislación /27 de emisión de contaminantes ácidos, que establece que no pueden 
emitirse al año más de 277.000 toneladas de NOx en las centrales antiguas.
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Esta detallada explicación intenta probar que, aunque existe un gran consenso so-
bre las bondades de la competencia, la intervención administrativa en el sector 
eléctrico es necesariamente muy grande. Es un hecho que los condicionantes am-
bientales son altísimos, obligando de facto a restringir, si se quiere respetar míni-
mamente el marco legal en vigor, el uso de muchas tecnologías. Es claro además 
que muchos supuestos mecanismos de abaratar costes tienen su correlato claro en 
el incremento del daño ambiental: son meras externalizaciones.

El sector eléctrico ha sido además un espacio especialmente opaco y complejo en 
el que se producen grandes transferencias de rentas que pasan desapercibidos a la 
práctica totalidad de la población. Podría decirse cáusticamente que en los periodos 
en que más se habla de competencia, es más aguda esta transferencia de recursos. 

Quedaría por último que comentar la evolución del sector gas. La fuente de energía 
convencional cuyo consumo ha crecido más en el Estado Español y en la UE. Hay 
que resaltar que por razones diversas /28 la presencia del gas en la tarta energética 
era muy baja. Su crecimiento se produce en los 90 y en el siglo actual en paralelo 
con los procesos liberalizadores. Y nunca existió una gran empresa pública en este 
campo. El más significativo apoyo público a “la liberalización” fue la construcción 
del gasoducto de unión con Argelia /29 a través de la empresa pública Enagas que 
corrió con el riesgo. Una vez concluido el proyecto se vendió a precio de saldo a la 
privada Gas Natural, con fuertes relaciones con la Caixa y CiU (entonces en el po-
der en Cataluña que hizo las veces de bisagra en los últimos gobiernos del PSOE y 
el primero del PP) que fue quién materializó los beneficios.

Como consecuencia de todo ello, el crecimiento del mercado y de los agentes 
económicos que en él operan se dio en paralelo a la liberalización. Se dieron algu-
nas visibles anomalías como fue el hecho de que, en la fase inicial de crecimiento 
de los mercados, el gestor de la red (Enagas) fuera filial de una de las empresas in-
tervinientes (lo que le permitió obtener beneficios en una etapa crítica sobre sus 
competidores), o que el contrato suscrito con Argelia, asociado a gas natural un ba-
rato y de calidad, fuera propiedad casi exclusiva de la misma empresa durante va-
rios años... a cuenta del riesgo en que incurrió Enagas para su construcción.

Por todo ello es claramente entendible que el crecimiento de una compañía como 
Gas Natural fuera efecto, no tanto de la pericia de sus directivos, cuanto de unos apo-
yos gubernamentales explicables por la coyuntura política. Esta situación no se mantie-
ne estática: el hecho de que el grueso del consumo de gas se de en el sector industrial y 
en la generación de electricidad hace que sean unidades de negocio vinculadas muchas 
veces a otras compañías energéticas que intentan apropiarse de una porción mayor de 
la cadena del valor, o de empresas industriales con un tamaño tal, que estén muy aten-
tos a pequeños diferenciales de precio unitario de la materia prima, porque redunda en 
cifras de ganancia importantes. Por ello otros agentes pugnan por entrar en el sector y 
casi todas las compañías eléctricas y petrolíferas han desarrollado filiales para entrar en 
mercado del gas y/o intentar ganar cuota en el mismo, al tiempo que se dan alianzas va-
riadas por la vía de cruces accionariales o de proyectos compartidos.
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Por otro lado son bien visibles las tendencias a ganar escala de las empresas /30. 
Hay además una clara inclinación a integrar compañías eléctricas y gasísticas ya 
que el gas se perfila como el principal recurso de generación de los próximos años.

Especialmente dramático resulta el casi total abandono de las viejas ideas de iz-
quierda, que sin embargo tienen una vigencia absoluta. Sigue siendo necesaria la 
planificación y la presencia de un sector público potente si se quiere asegurar bajo 
impacto ambiental, calidad y seguridad de suministro y capacidad de respuesta en 
un entorno muy cambiante /31. Este hecho se da en un buen número de países de la 
UE. Es ingente la cantidad de actuación administrativa que exige definir las reglas 
mínimas de funcionamiento /32 (de los sectores de la electricidad y gas especial-
mente), corregir las deficiencias, preservar mínimamente las apariencias de compe-
tencia y no incumplir clamorosamente la legislación ambiental. No se entiende por 
qué, si el Estado resulta tan necesario en cualquier caso, no puede mantener el pa-
pel que tenía hace poco más de 10 años. Por qué la planificación, atendiendo sólo a 
la maximización del beneficio a corto plazo de las compañías, resulta más eficaz 
que una planificación multicriterio que puede realizar el Estado.

Frente a ello deprime sobremanera escuchar a los líderes sindicales expresándose como 
correas de transmisión de los directivos de sus empresas /33 o a dirigentes de partidos de 
izquierda quejándose de los escasos niveles de competencia en los mercados.

Cierta malévola satisfacción produce ver las evidentes insuficiencias del discurso li-
beralizador y las fragantes contradicciones a que se ven abocados sus defensores. 
Sólo risa puede provocar ver a un campeón europeísta como Zapatero /34 pelear por 
crear campeones nacionales en la OPA de Gas Natural y E.ON sobre Endesa. O, en 
sentido contrario, a los primeros espadas del PP de la España grande señalando que 
antes una Endesa “alemana” que “catalana”. También provoca cierto amargo regusto 
ver a empresas como E.ON aludir a la necesidad de permitir la competencia y la li-
bertad de movimiento de capitales, cuando ella misma es el resultado de una fusión 
tutelada desde el gobierno alemán que ignoró las recomendaciones del órgano encar-
gado de velar por la competencia. O a otras como Iberdrola comportarse como insu-
misa en el mercado eléctrico cuando una disposición transitoria le impide mantener 
su escandaloso margen de beneficio /35. Hay que decir que la cúpula de Iberdrola fue 
uno de los impulsores del proceso de liberalización... Algo así como que los neocon-
servadores americanos protestaran ahora por la guerra contra Iraq.

Ladislao Martínez López. Miembro de Ecologistas en Acción y de Espacio Alternativo.

1/ Se habla de energía final cuando la “energía primaria” de las diferentes fuentes sufre una transformación para 
hacerla aprovechable. Por ejemplo, el petróleo se transforma para dar origen a los productos petrolíferos que son 
los que se emplean. O cuando la electricidad se produce a partir de energía nuclear, carbón, gas, eólica....Es habi-
tual que en dicha transformación se pierda parte de la energía por lo que la “energía final” consumida es menor 
que la “primaria” necesaria.
2/ El caso del gas natural guarda muchas similitudes con la electricidad.
3/ En nuestro país Repsol y Cepsa (ahora controlada por Elf-Total Fina, multinacional francesa) copan en torno 
al 80% del mercado, aunque están presentes otras compañías como Agip, BP, Shell...
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4/ Resulta llamativo ver los errores de previsión de las instituciones oficiales a la hora de anticipar los valores del pe-
tróleo. En El Plan de Infraestructuras de Gas y Electricidad de 2002 se consideraba que el barril de petróleo hasta el 
2010 se situaría entre 22 y 25 euros/barril. En su revisión de 2005, ya con gobierno del PSOE, se consideraba para el 
mismo periodo una horquilla de entre 37 y 43 euros. Todo indica que ambas previsiones se superarán de largo.
5/ Sobre todo para la producción eléctrica y en menor medida para la siderurgia, cementeras y otros grandes con-
sumidores industriales.
6/ Sobre todo de países como EE UU, Australia o Indonesia.
7/ El consumo de carbón en 1990, en que podemos situar el inicio de las políticas de “liberalización”, fue de 19 
Mtep mientras en 2004 se alcanzaron las 22 Mtep.
8/ Cabe señalar la movilización que se produjo contra el primer gobierno del PP por la firma del protocolo eléc-
trico que dio origen a la ley eléctrica del 97 y la ocurrida ya con gobierno del PSOE en 2005.
9/ El ejemplo de HUNOSA, empresa pública con pérdidas continuas desde su constitución a partir de minas pri-
vadas deficitarias es paradigmático. 
10/ En el inicio del proceso en Francia existía un monopolio público de suministro, en España un sistema mixto 
con una gran empresa entonces pública (Endesa), en Alemania había diversas empresas mixtas con fuerte pre-
sencia de los Land, en Inglaterra había sido privatizado...
11/ No necesariamente entre izquierda y derecha en su sentido más amplio. La derecha francesa, por ejemplo tie-
ne significativas corrientes partidarias de mantener la presencia del sector público, mientras que ciertas izquierdas 
socialdemócratas (en Inglaterra y en menor medida Alemania) han acogido la liberalización como bandera.
12/ Este sistema es el que con pequeñas modificaciones funciona ahora en Portugal. El aval del Estado permite 
abaratar el coste del capital. Un hecho muy relevante en una actividad que lo demanda de forma muy intensiva.
13/ Esto quiere decir, por ejemplo, que a partir de ese momento se podían construir centrales nucleares. Ya no 
hay impedimento legal para construir nuevas plantas. No se hace, por falta de rentabilidad y fuerte rechazo social. 
La paradoja es que se sigue pagando por la moratoria decretada en 1984 (como luego comentamos), en un tiem-
po en que es posible legalmente volver a construir centrales.
14/ El precio del Mwh. (1000 kWh.) ha pasado de 34,9 Euros en 1998 a 62,4 en 2005. Los años con buen nivel 
de producción hidroeléctrica han acarreado bajadas significativas en los precios. Así 2001 (38,6 Euros/MWh) y 
sobre todo 2003 (37,3) y 2004 (35,7) tuvieron precios bajos. También puede hablarse de una primera etapa de 
precios más bajos, seguida de otra de fuerte crecimiento.
15/ Para las compañías puede ser interesante titulizar cuando su nivel de deuda es muy alta o se acerca un nuevo 
ciclo inversor. Con ello se saca de sus balances una deuda y los nuevos créditos resultan mucho más baratos. 
También tiene interés el precio al que cobren el derecho que titulan.
16/ Se hablaba de centrales eficientes de carbón de importación y de centrales de gas en ciclo combinado.
17/ En realidad el concepto de CTC era más amplio. Incluía además otros costes: en ellos están instalaciones 
sobrantes existentes, instalaciones no rentables aún no amortizadas...pero también dineros para apoyo 
de la minería del carbón nacional, costes para corregir el impacto ambiental o la planta de uso más 
eficiente y limpio del carbón de Puertollano.
18/ Y por tanto con mayoría de personas próximas a ese partido. Este fenómeno se repite con frecuencia en los 
cambios de gobierno: durante algún tiempo ciertos órganos designados tienen mayorías de gobiernos anteriores 
que obstaculizan las políticas de los nuevos gobiernos. 
19/ Se dejaron de pagar los llamados CTC tecnológicos, pero se sigue pagando por el consumo de carbón nacio-
nal y por el uso del carbón gasificado de Puertollano.
20/ Los precios de los contratos de gas suelen estar indexados a los precios internacionales del petróleo y sus de-
rivados.
21/ Entre ellos puede haber contratos bilaterales físicos que sólo afectan a comprador y vendedor, o el “mercado” 
(o “pool” por su denominación en inglés) en el que interactúan simultáneamente todos los compradores y vende-
dores. Aunque los compradores (comercializadores) pueden indicar el precio al que quieren adquirir la electrici-
dad, el precio del mercado viene determinado por la última unidad de producción requerida para atender la de-
manda. Para una descripción más detallada ver “El nuevo sector eléctrico”, Ecologista nº 30.
22/ Ha habido varios años, entre ellos 2006, en los que la tarifa se ha modificado a mitad del año. En este año la 
tarifa media ha vuelto a subir el 1 de Julio en una media de 1,35 %.
23/ En el RDL 5/2005 se establece que provisionalmente Endesa debe aportar un 44,16%, Iberdrola un 35,01 %, 
Unión Fenosa un 12,84 %, Hidroléctrica del Cantábrico un 8,08 % y Elcogas un 1,91%. El déficit se resarcirá en 
los próximos 14 años. Este mecanismo ha impedido que se produjera la quiebra de las distribuidoras como ocu-
rrió en California hace unos años. Pero a su vez prueba que la separación contable de actividades es una pura fil-
fa. Además esta situación ha provocado el hundimiento de pequeñas distribuidoras que intentaron especializarse 
en vender electricidad renovable.
24/ Nótese que ahora se afirma enfáticamente lo contrario. Que el kWh. nuclear será mucho mas barato en el fu-
turo que las otras fuentes y tecnologías.
25/ En el periodo 96/03 los precios medios se redujeron en términos reales más del 30%. Lo que postula en esas 
circunstancias el ecologismo social(en pugna con la inmensa mayoría de la sociedad y casi toda la izquierda, ha-
bría que indicar) es no bajar los precios, sino crear impuestos ambientales finalistas dirigidos a promover el aho-
rro, la eficiencia y las renovables.
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26/ Cuando se hizo público este exceso de derechos, el mercado de carbono se derrumbó cayendo el valor de la 
tonelada de CO2 de 30 euros a 13. Era una prueba fehaciente de que todos los gobiernos habían sido demasiado 
generosos con sus asignaciones a los sectores industriales. En nuestro país el déficit se debió al sector eléctrico 
porque en los restantes sectores industriales también sobraron derechos.
27/ Se trata del R.D 646/91 que establece que las centrales que funcionan desde antes de 1987 en todo el país no 
pueden emitir más de una cantidad establecida. No existen límites individuales, pero sí un techo estatal.
28/ Nuestro país está alejado de los centros europeos de producción (Holanda y Mar del Norte). Argelia y Libia 
eran dos países que no daban “seguridad política” y traer gas de otros lugares no era técnicamente sencillo. A 
principios de los 90 el PSOE apuesta por la conexión con Argelia desarrollando un gasoducto de conexión, se 
amplia la red europea permitiendo a entrada de más recursos europeos (Rusia incluida) y los nuevos buques me-
taneros permiten acarrear gas desde destinos lejanos (Egipto, países del Golfo Pérsico,....)con seguridad. 
29/ La inversión era muy importante para su época, implicaba depender simultáneamente de Marruecos y Arge-
lia pese a sus difíciles relaciones lo que conllevaba notable riesgo político y no contaba con mercados asegurados 
para la venta. 
30/ Las OPAs de Gas Natural y E.ON sobre Endesa son solo una muestra nacional de un fenómeno más amplio. 
Se produjo antes en Alemania, se da ahora en Francia y con mucho vigor en los 10 países recientemente incor-
porados a la UE, donde buena parte de sus compañías han sido adquiridas por las grandes del resto de Europa.
31/ Como ya se ha dicho la idea de que además hay que conseguir precios tan bajos como sea posible no se com-
parte desde el ecologismo.
32/ Entre finales del 2005 y lo que va de 2006 se han emitido dos importantes Decretos-Ley (el 3/2006 y el 
7/2006), 5 Reales Decretos, decenas de órdenes ministeriales y otras tantas actuaciones de la CNE. Con la para-
doja adicional de que hay escasos medios para asegurar su cumplimiento.
33/ Un ejemplo reciente y crítico son las declaraciones del comité de empresa de Endesa ante las condiciones a la 
OPA de E.ON impuestas por la CNE. O del comité de Iberdrola ante el procesamiento por delito ecológico de 
los técnicos responsables del vertido de la térmica de Aceca. O...
34/ Que quiso ser el primero en refrendar la Constitución.
35/ Se trata del DL 3/2006 que impedía a las empresas del mismo grupo(productoras y distribuidoras) venderse 
entre sí la energía con el fin de atajar el escándalo del déficit tarifario simultáneo a los beneficios record. Iberdrola 
ha desplegado una táctica filibustero consistente en pedir electricidad a precios bajos para conseguir que se venda 
a precios altos. Se describe esta aparente paradoja en El Ecologista nº 49.
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	Aunque es frecuente hablar de energía y de mercado de la energía sería mucho más correcto emplear los plurales para referirnos a ellos: energías y mercados energéticos. Y ello porque la diferencia entre las diversas formas de energía final /1 es más que notable. La electricidad, por ejemplo, no puede almacenarse a gran escala y para su transporte se requieren costosas redes que resultaría absurdo duplicar y que constituyen acabados ejemplos de monopolios naturales /2. En su generación pueden emplearse diversas fuentes energéticas (nuclear, carbón, eólica,...) con costes de aprovechamiento, tanto fijos como variables, muy distintos entre sí. Por el contrario, los productos petrolíferos poseen una energía bastante concentrada y fácilmente almacenable, y pueden transportarse de maneras muy diversas (oleoductos, camiones, trenes o buques). Las posibilidades de que diversos agentes económicos compitan en uno u otro mercado son muy diferentes. A analizar el alcance y algunas de las consecuencias en el Estado español de las modificaciones operadas en dichos mercados, se destina este artículo.
	Como se señaló al inicio de este texto, el sector eléctrico tiene importantes peculiaridades, lo que unido a la gran versatilidad de esta forma energética y a su significativo peso económico le dan una importancia singular. Las tendencias liberalizadoras de la UE han tropezado con marcos nacionales diferentes, tanto en lo que se refiere a proporciones (“mix”) de generación entre distintas fuentes energéticas como en la titularidad de las compañías existentes /10, junto a ello, las distintas correlaciones de fuerzas entre sectores intervencionistas y liberalizadores /11 han derivado en situaciones finales bastante diferentes. En el Estado español se ha conformado un sector de los más liberalizados de UE que merece un estudio detallado.
	En el nuevo marco se establece un sistema de "oferta competitiva" para atender la demanda prevista para cada período de media hora. De acuerdo con ello el "operador de mercado", ordena las ofertas de los productores de electricidad por los de precios solicitados y escoge las más baratas para atender la demanda. A todas las centrales que hayan sido requeridas para funcionar -y con independencia del precio que se haya indicado-, se les pagará el precio solicitado por la instalación más cara que haya sido necesario poner en marcha. Es decir, todas las centrales que funcionen cobrarán lo que pida la más cara entre las más baratas.
	En los años 2000-2001 se intentó titulizar los derechos sobre los CTC de la misma manera que se había hecho con los activos de la moratoria. Se hablaba de "titulizar" 6.200 ME. Otros 1.935 ME seguirían en manos de las eléctricas, 1.713 ME serían ayudas al carbón nacional a pagar a quien realmente lo empleara, y las compañía "renunciarían" a cobrar el resto a cambio de que se produjera la titulación que deseaban. Todos estos conceptos se cubrirían con un porcentaje de la tarifa eléctrica (en torno al 4,5% ó unos 540-560 ME/año inicialmente).
	Con la llegada de nuevo del PSOE al Gobierno, se suspendió el pago de los CTC /19 y en junio de 2006 (RDL 7/2006) se estableció legalmente que nunca se volverían a cobrar. Además del cachondeo ya señalado se había producido un cambio sustancial. La subida del precio del petróleo en los mercado internacionales había provocado una subida paralela del precio del gas /20, de forma que el coste de generación en las centrales de gas en ciclo combinado (el único tipo de centrales de combustible fósil que se construyen en la península en lo que va de siglo) pasaba a ser muy superior al de carbón. Y que centrales que se suponía destinadas a no funcionar por falta de competitividad, estaban funcionando muchas horas. Los “presupuestos técnicos” de la liberalización se habían mostrado erróneos.
	La energía nuclear se vio muy afectada por el proceso de liberalización. Ya se ha comentado el trato de la moratoria, hay que señalar que buena parte de los citados CTC provenían de que se pensaba que las centrales nucleares no recuperarían costes en un mercado competitivo /24 y, finalmente, desde abril de 2006 los propietarios de centrales nucleares tendrán que pagar por la gestión de los residuos radiactivos generados. Hasta este momento se pagaban con un recargo universal sobre la facturación. Se pretendía por parte de los pronucleares más cerriles que eso era una internalización de costes cuando se trataba de un ejemplo más de descarado apoyo. Siguen existiendo otros, como la responsabilidad civil limitada, por lo que en caso de accidente nuclear los seguros que deben tener las centrales nucleares sólo cubren los daños hasta 150 ME, cuando en el caso de Chernobil la cifra fue más de 1000 veces superior.
	Quedaría por último que comentar la evolución del sector gas. La fuente de energía convencional cuyo consumo ha crecido más en el Estado Español y en la UE. Hay que resaltar que por razones diversas /28 la presencia del gas en la tarta energética era muy baja. Su crecimiento se produce en los 90 y en el siglo actual en paralelo con los procesos liberalizadores. Y nunca existió una gran empresa pública en este campo. El más significativo apoyo público a “la liberalización” fue la construcción del gasoducto de unión con Argelia /29 a través de la empresa pública Enagas que corrió con el riesgo. Una vez concluido el proyecto se vendió a precio de saldo a la privada Gas Natural, con fuertes relaciones con la Caixa y CiU (entonces en el poder en Cataluña que hizo las veces de bisagra en los últimos gobiernos del PSOE y el primero del PP) que fue quién materializó los beneficios.
	Cierta malévola satisfacción produce ver las evidentes insuficiencias del discurso liberalizador y las fragantes contradicciones a que se ven abocados sus defensores. Sólo risa puede provocar ver a un campeón europeísta como Zapatero /34 pelear por crear campeones nacionales en la OPA de Gas Natural y E.ON sobre Endesa. O, en sentido contrario, a los primeros espadas del PP de la España grande señalando que antes una Endesa “alemana” que “catalana”. También provoca cierto amargo regusto ver a empresas como E.ON aludir a la necesidad de permitir la competencia y la libertad de movimiento de capitales, cuando ella misma es el resultado de una fusión tutelada desde el gobierno alemán que ignoró las recomendaciones del órgano encargado de velar por la competencia. O a otras como Iberdrola comportarse como insumisa en el mercado eléctrico cuando una disposición transitoria le impide mantener su escandaloso margen de beneficio /35. Hay que decir que la cúpula de Iberdrola fue uno de los impulsores del proceso de liberalización... Algo así como que los neoconservadores americanos protestaran ahora por la guerra contra Iraq.
	El problema del cambio climático comienza a ser familiar para mucha gente. Está calando la idea de que algo pasa con el clima. A la frase “el tiempo se ha vuelto loco” se le da un significado de mayor alcance que antes, cuando tenía algo más de pasajero y anecdótico. Se acepta que tiene que ver con la acción humana, como tantos otros estropicios del planeta, y se culpa al famoso CO2. Pero en mi opinión todavía hay que dar un salto para que se relacione ese CO2 con las acciones personales y de la sociedad en conjunto, y si no se tiene conciencia de esa relación difícilmente se pueden tomar las medidas necesarias para frenar el cambio climático.



